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- Guayaquil, 20 de abril del 2017 ” O UNAS 

Señor Y 

JUAN DOUMET ANTON 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de LANDUN+S.A., 
en sesión celebrada el día de, hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE 
para un período de DOSAÑOS.- . 

En el desempeño de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

  

Sus atribuciones constan en la codificación del estatuto social de LANDUNI S.A., 
contenida en la escritura pública de fusión por absorción celebrada entre 
LANDUN]I S.A. y las compañías TORRESOL S.A. y AQUATRADE C. LTDA. “EN 
LIQUIDACION”, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto social de 
LANDUNI S.A., otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário 
Condo Chiriboga, el día 1ro. de junio del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el día 25 de octubre del 2004. 

Atentamente, 

DRA. PATRICIA MARTINEZ NEIRA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESION 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 20 de abril del 2017. . 
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JUAN DOUMETANTON _- ESTA 
C.C. 0903913200 ee INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Y REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
dá ERPANLAD   
  

   



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.469 

FECHA DE REPERTORIO: 09/may/2017 
“HORA DE REPERTORIO:15:50 
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En cumpliníiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador- Mercantil del 
: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: A 

A 
. 1.- Con fecha nueve de Mayo del “dos mil diecisiete queda inscrito * el 

- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LANDUNI S.A., a 
«favorde JUAN DOUMET ANTON, de fojas 1 18.984 a 18. 987, Registro, de 

Nombramientos número 5.143. 2 
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CI [ar mida venida Solotzano 
/ - REGISTRO MERCANTH. 

LULA a AA 10 ' . DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

: Guayaquil, 11 de mayo de 2017 X 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva'responsabilidad de'la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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